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SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS en relación con la nueva notificación
completa de las COMUNIDADES EUROPEAS (ALEMANIA)1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 2 de agosto de 1999.

_______________

Las siguientes preguntas se refieren a la notificación presentada por las Comunidades
Europeas de conformidad con el párrafo 1 del artículo XVI del GATT de 1994 y el artículo 25
del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, que lleva la signatura
G/SCM/N/38/EEC/Add.6.

1. De conformidad con el programa número 4, "Programas regionales de Baviera en apoyo del
comercio y la industria", se otorgó a 177 empresas un total de 177 millones de marcos
alemanes por concepto de subvenciones de apoyo.  ¿Podrían señalar y explicar cuáles son los
criterios utilizados que determinan el derecho de acogerse a este programa y recibir
asistencia?

2. En virtud del programa número 7, "Programa de consolidación del Land Mecklenburg-
Pomerania Occidental para la concesión de ayuda financiera pública a pequeñas y medianas
empresas comerciales e industriales - Fondo especial de ayuda a las empresas", las pequeñas y
medianas empresas entendidas en el sentido que figura en el marco de la Comunidad podrán
recibir préstamos de hasta 5 millones de marcos alemanes.  ¿Se utilizan otros criterios para
determinar quiénes recibirán los préstamos?  ¿Cuál es la definición de las pequeñas y
medianas empresas a los efectos de este programa?

3. Con arreglo al programa número 12, "Programa de apoyo económico regional", se
asignaron 181,2 millones de marcos alemanes en subvenciones para inversiones comerciales e
industriales y proyectos de infraestructura local.  ¿Cuántos proyectos recibieron apoyo y
cuáles son los criterios que rigen la concesión de ayuda con arreglo a este programa?

__________
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